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Se ¡mscnlií» f.n esta ciudad en 
la l i ln f i ía tU> Miiiim á 5 ra. al 
tws JU'varlo ó casa ilu los si^ño-
res suscriptores, y y íuera íraii-* 
co tle purle. 

Los artículos comanícados y 
los anuncios &c. se dirigirán á 
la Kcdaccion , Cráneos de porte, 
á la calle, de la Z¡ipateríaf n. i.® 
frente á las Caruecffías. 

BOLETIN :OFICIAL 
DE LA PROVINCIA D E LEOW. 

ARTICULO DE OFICIO. 

COmANDAUCtA G E N E R A L DB ZA PAOVINCtA D B ZMOH. 

E l ExBino. Señor Capitán general de Castilla la 
Vieja cvn fecha 3 del actual, por extraordinario que 
acabo de recibir ú las cinco de lu tarde de este dia, 
me dice lo siguiente: 

Por el Exemo. Sr. Secrftario de Estado y del Des-
pacho de la Guerra se me pasa en el correo último la 
Real circular é instrucción que á continuación ae ex
presan. 

«Convencido el Real ánimo de S. M. la REINA Go
bernadora de la necesidad y conveniencia de dictar coa 
previsión cuanto pueda conducir á que el glorioso es
fuerzo que la nación española va á hacer en el arma
mento decretado de ÍOO3 liombrés, obtenga el realce 
que,ha de darle el drden con que S. M. se proponey 
espera que llegue á verificarse, y que tanto ha menes
ter empresa de tal tamaño, se lia dignado aprobar la 
instrucción adjunta, que comunicará V. E. sin pérdi
da de momento á las diputaciones provinciales' y co
misiones de armamento y defensa y demás que cor
responda, poniendo en ejecución cuanto en ella se pre
viene con el celo y vigor que las circunstancias re
quieren, y que S. M. se promete de la lealtad y pa
triotismo de V. E. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 27 de Octubre de 1835. = Almodovar. 

Instrucción que se cita. 
1? Donde no hubiese P. 1M. nombrará el capitán 

general un gefe de aptitud conocida con dos oficiales, 
que bajo su» órdenes se encarguen de dirigir este ar-
jiiamento en la parte que'.toca á aquella autoridád Sii-
perior militar. 

Ü? Si en cada una de las provincias civiles que 
componen el disirito de una capitanía general no hu-' 
biese comandante general, se nombrará un gefe, que 
con el carácter de comandante general, interino de-
semprñe las atenciones que el Real decreto señala á. 
Ja autoridad militar superior de provincia que ha de 
entenderse con la diputación; el cual tendrá á sus ó i -
deiic-s uno o' dos oficiales que le ayuden. 

3V El capilan general, que nombrará estos gefes, 
IfS dará las instrucriones competeules para llevar á 
efecto dicho i l c i l decreto ea la parte que les toca. 

4? La reunión de los alistados de cada provincia^ 
que ha de verificarse en la capital de ella, no se rea
lizará en un solo dia, sino consecutivamente, y nunca 
después de los ocho primeros del mes de. Diciembre, 
fijándose á cada pueblo anticipadamente él en que de
ba concurrir con su cupo para evitar de este modo to
da confusión. 

5? Habrá asimismo en dichas capitales un comis». 
rio de Guerra ú otro individuo de la adminisimcion 
militar, y á falta de ellos un oficial del ejército habi
litado á este fin, el cual deberá estar precisamente en 
su destino antes del ro de Noviembre para entender 
en todo lo concerniente a' su ramoj preparar lo nece
sario á la mas puntual asistencia de los alistados; pa
sarles la revista de Diciembre, y seguir del mismo 
modo hasta que estos marchen á los cuerpos á que 
fueren destinados. 

6? En cada capital se elegirán los edificios oportu
nos para el alojamiento de los alistados, aprovechando 
los conventos, que se habilitarán para este objeto con 
lo que fuere absolutamente necesario. Se vencerá toda 
especie de dificultades para tenerlos prontos, y en ellos 
Jo indispensable para el acomodo de dichos alistados 
antes del 1? de Diciembre, á cuyo fin podrán contri
buir poderosamente las diputaciones provinciales. Da 
la misma manera se dispondrá con anticipación lo con
veniente para que los hospitales puedan admitir sia 
dificultad los enfermos, y que estos sean bien asistidos. 
Del 20 al 25 de Noviembre pasarán los comandantes 
generales una revista, á fin de que pueda completarse 
todo lo que faltare de lo indispensable. 

7? En cada capital de provincia se formará con 
los alistados uno d mas batallones de deposito, según 
fuere su número, con el soio objeto de darles la pri
mera instrucción, y prepararlos á entrar en los cuer
pos del ejército , donde deben encajonarse , disolvién
dose tan luego como se haya terminado esta operación. 
La .organización de estos batallones de depósito se 
aproximará, en cuanto fuere posible, á la que actuil-
niente tienen los del ejército, con la diferencia de que 
el número de individuos de cada compañía llegará al 
de 150. 

Para la composion de estos batallones dispondrá el 
capitán general que formen desde luego los correypon-
dientes cuadros de gefes, oficiales, sargentos y cabos, 
eligiéndolos por su aptitud y demás circunstancias de 
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los perteneci^nfes al ejdrcito d milicias, que con cual
quiera cojnisioii legítiiiia se hallen en su disiriio; de 
lot qtie có/iipoiien las compaSUs de dejiosito que exis
ten en varios puntos de la Península correspondientes 
á los cueriios >le Ultramar; de los individuos de'las 
coinipañíai fijas; de Jas de veteranos, ú otro estableci
miento militar; de los excedentes que habiere del ejér
cito, y finalmente de los retirados, obligando i todos 
á presentarse antes del 20 de Noviembre en la ca
pital de la provincia. Los gefes y oficiales gozarán del 
«ueído de cuadro; lo.? iargeotos y cabos del haber de 
IUS plasas, y este servicio se considerará de especial 
recoaitíudaciou. A las retirados que se hallaren en eli, . 
caso de volver al ejército y lo dt-searen, se les tendrá -
presente para ello; á los que regresen á sus casas s?., 
les considerará el tiempo que hayan empleado en estés -
servicio para la mejora de retiro que hubiese lugar á 
ello. Uunde no se llene por estos medios el número 
de geles, oficiales, sargentos.y cabos aptos que se ne
cesita, se completará con los tie igual clase de Ja' 
Guardia nacional que se presenten voluntariamente, y 
á falta de ellos á los que se nombren, en el concepto 
de ser este un servicio local, y que ademas de gozar 
del sueldo de cuadro los gefes y oficiales, el haber 
de su clase los sarijentos y cabos, S. M. atenderá par
ticularmente este uieiito. 

8" Para la formación de dichos batallones de depó
sito ha de tenerse presente que en los pueblos que dan 
nombre á ios regimientos jrovinciales donde estot tienen 
su teniente coronel y destacamento continuo, ha de 
formarse á las órdenes de dicho gefe tm cuadro espe
cial con las dos eompañírts sacadas de los mismos cuer
po? que se han mandado marchar á estos puntos para 
embeber en él los alistados que se le destinaren. 

9" . Desde el mismo n'ia no de Noviembre, bajo la 
dirección del comandante general de cada prov/nci4,.*e . 
establecerá por cada cuadro una academia, á que asis
tirán todos los oficialas, y otra pára los sargentos y 
cabos, que se dedicarán con asiduidad á la ordenanza y 
táctica. Jas cuales continuarán á las horas convenien
tes durante todo el tiempo de la instrucción de los 
alisiados. En cuanto á la parte práctica de esta ins
trucción se seguirá el tírden que se prevendrá por. se
parado, y que debe servir para combinarla exactitud, 
en los principios ron la celeridad. 

Habrá.asimismo una escuela Je tambores y corne
tas, para cuyo servicio se elegirán entre los alistados 
que lo soliciií-n los que se consideren necesarios. 

10. Todos los individuos de estus vatallones de 
deposito re.ibirán desde luego la instrucción Ue in
fantería, s a i perj'iicio de .que'de ellos se saque des
pués la fuerza (¡ue haya de pasar á las demás armas, 
en los términos que oportunamente se prescriban. 

1 j . Los indiiiduos de estos batallones pertenecien
tes á liJ clase de tropa tendrán los mismos goces quer 
los dé la infanter ía del eje'rcito desde la revista de Di
ciembre. • 

12. Se facilitará por la Guardia nacional i estos, 
batallones el auxilio de tambores y cornetas, á quie
nes se aKonará sobre lo (fue disfruten lo que corres
ponda á sus plazas en t i ejército por el tiempo que 
fueren empleados. Si no hubiese las armas necesarias ; 
para /a instrucción se facilitarán asimismo de las ríe 
ja Giurdia nacionnl en el numero y ocasiones que 
Bcordaren las diputaciones provinciales con los coman
dantes generales, adoptándose para ello las formaljda-

'' des y sf^-uridades convenientes. 
13. ü n la contabilidad'de estos batallones se se

guirá el método estíblecído para Ips.del ejército, d$- . 
hiendo proporcionarles la administración militar lo que 
les corresponda en los mismos puntos donde se hallen. 
Cuando se incorporen en los cuerpos á que fueren 
destinados los individuos de estos batallones, se harán 
á aquellos los abonos y cargos correspondientes á 
estos. 

14. Los que se destinen á los cuadros de. los regi
mientos provinciales se considerarán desde,luego como 
pertenecientes á estos cuerpos. 

15: En las capitanías generales donde la fuerza de 
Jos del ejército que en ellas se encuentren permita sa-

' car batallones ó compañias de depósito en que puedan 
embeberse los alistados fue necesiten los mismos cuer
pos para ponerse-al completo, s i adoptará desdé luego 
esta medida ̂ evitando -.-asi ía formación de uno ó mas 
batallones de depdsito. De la misma manera en las ca
pitanías generales, i cuyo territorio se dirijan^algunos 
terceros batallones- ó compañías de deposito de los 
cireípos de infantería, se embeberán en ellos desde lúe-
go dos alistados que les correspondan. 

' t6 . Por punto general, los capitanes generales, 
con arreglo al artículo 16 del Real decreto de que se 
trata, procederán con acuerdo de las diputaciones pro
vinciales, en la parte que i-estas concierne, á la mas 
oportuna aplicación de las reglas que anteceden, se
gún lo permitan las localidades y circunstancias. 

17. Todos los correos darán los comandantes ge
nerales de provincia parte circunstanciado del progre
so de esta operación á los capitanes generales, y estos 
al ministerio de la Guerra, por el que se comunicarán 
las demás instrucciones que sean necesarias. Madiid' 
27 de Octubre de i835 . = Almodovar." 

En su vista autorizo á V. S. lo mas ámpliamente 
posible para que en esa Provincia .del mando militar 
Ue su cargo, proceda á dar cuantas disposiciones crea 
convenientes para llevar i debido cumplimiento lo que 
S. M . se digna encargar y prevenir en la antecedente 
Real instrucción, nombrando V. S. los Gcfrs y oficia
les de los existentes en esa Provincia que conceptít* 
necesarios para formar los cuadros de instrucción que 
se manila, y que puedan corresponder según el con
tingente respectivo, acordando en todo lo demás cuan
tas medidas sean necesarias y dependan ('e ¡.us atribu
ciones, dándome el parte que designa el artículo 18 
de cuanto hubiese adelantado, y avisando sin pérdida 
de momento de cualquiera falta ó necesidad que hu
biere para llevar á cabo las intenciones de S.- M . ; que
dando yo ocupado en prevenir para tal caso los medios 
de proporcionar gefes y oficiales, y armamento seguo 
las existencias de estos almacenes y las exigencias de 
las respectivas provincics; prometiéndome que el celo 
y actividad de V. S., no me dejará nad» que deseár, . 
después de encarecerse tanto por el gobierno de S. M . 
este servicio, y autorizar yo á V. S. para su cumplt-
tuiento en los término» en que lo bago, y con cuyo 
objeto lo comunico á V. S. por extraordinario. 

Lo que he dispuesto insertar en el Boletín oficial 
p a r a couocimiento del p ú l l i c o , y para que llegue á 
noliuiu ¡le todos los militares residentes en esta Pro
vincia , ctuílíjitiera que sea la clase tí que pertenezcan 
y la consideración que gocen á quienes lo harán saber 
las Justicias de los pueblos en donde resida alguno de 
ellos en el momento del recibo de este B o h í i n , á fin de' 
que en cumplimiento de lo prevenido en el 2? j .árrafo 
</,eí articulo ¿I se me presenten sin escusa en a t a Capi-

' tul del 15 al 18 del presente mes, por o poderles dar 
l a aplicación oportuna : y encargo á lo>- Comandantes 



de armas dejos partidos, vigilen y cuiden escrupU' 
lusamente de que asi se verifique, dándome parte J'B-
mediatamente de cualquiera que faltase á esta R e a l 
disposición, con esplicacion de los motivos que den lu
gar á ello, o fin de tomar l a medida eficaz que re
clame la aesobediencia; dado, a l mismo tiempo, parte 
de ella d la superioridad. 

León 4 de Noviembre de 1835. = Migué! de Cue
vas. = Sres. Comandantes de armai y Justicias de es
ta Provincia. 

COLÍERXO V I P t t ¡>B BSTA P R O r t N C t d i 

U n pueblo sin ilustración n i costumbres j a 
más puede ser libre. Los sectarios .del despotis
mo bien convencidos de esta verdad, han procu
rado en los tiempos de fatal recuerdo hacer que, 
los Españoles careciesen de uno y o t ro , hasta el 
estremo de lograr Reales órdenes para que se 
cerrasen las universidades, cuyo beneficioso ins
t i tuto se oponia á sus miras. Sabian que sola la 
ignorancia en el hombre era capaz de tenerlo 
subyugado á un Gobierno despó t ico , y no han 
omitido medio ni sacrificio para mantener en ella 
á varias clases del Estado, prohibiendo Is ense
ñanza por ciertos autores, y disponiendo se re
cibiese por otros, cuyos errores han estraviado 
la opinión pública. Ya es tiempo de que cesen se
mejantes abusos; asi lo quiere el sabio Gobierno 
de S. M . la REINA Gobernadora y siendo nece-
sario:;í>,ara cpnseguirlo que las cátedras de todas , 
ciencias se hallen regentadas por hombres cuyo 
saber, moralidad y sentimientos estén conformes 
con las luces del siglo, .invito y. aún ruego á 
todos l¿s seglares, eclesiásticos, y religiosos ex
claustrados, en quienes concurran las referidas 
circunstancias, presenten inmediatamente por con
ducto de este Gobierno c iv i l sus solicitudes á las 
plazas de Rectores y Catedrá t icos de los Cole
gios ó Seminarios de esta Provincia; en la in te 
ligencia que tendré una particular "satisfacción en 
recomendar á S. M . los mér i tos , servicios, y pa
decimientos de los aspirantes por la justa causa 
del Trono y de la l ibertad; pudiendo desde lue^ 
go asegurarles que el gran ministerio Mendizaval 
no desatenderá sus reclamaciones, y al contrario 
serán bien acogidas, como que en ello se intere
sa el mepr servicio de S. M . , el bien general de 
los p u e b l ó s - y l á felicidad dé la Patria. 

León 4 de Noviembre de 1835. = E l Gober
nador c iv i l interino, Juan Antonio Garnica. 

eOBlBRHO C j y i i D B BSTA PROVIHCIA. 

„ Por circular de i . " de Octubre úl t imo inser
ta en el número 81 del BolethToficial, se hicie
ron á las Justicias y Ayuntamientos de ios. pue
blos ciertas prevenciones con el objeto de dar la 
debida publicidad á las leyes, Reales ó rdenes , y 
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disposiciones del Gobierne, declarando incursas 
en las multas que a l l i se seña lan , á los Alcaldes, 
tenientes, Curas párrocos^ Regidores, Procura
dores del común y Secretarios de la corporación, 
las cuales se harán efectivas en el momento que 
se infrinjan por alguno ó algunos de ellos: y pa
ra que en ningún tiempo puedaü alegar ignoran
cia ni escusa !os encargados de su ejecución, or-. 
deno y hago saber por medio de este per iód ico 
que toda persona que se presente en este Gobier
no >civ'il á denunciar cualquiera contravención en 
el particular será bien admitida en el mismo 9 y 
si Ibgrare acreditarla por medio de una breve y 
sumaria infórmacion que se recibirá por ante e l 
Escribano de Pol ic ía , se ent regará en el acto al 
denunciador ó denunciante, la suma de 500 rs., 
asi como será castigado todo el que falte á la 
verdad. 

Ademas mando que las Justicias de los pue
blos permitan á cualquiera vecino la lectura de 
los Boletines en cualquiera hora del dia que les 
acomode, siempre que ellas ó sus familias se ha
llen en sus casas, y que todos los dias festivos 
del afio pongan á . l a puerta de las mismas una 
tabla con los dos números úl t imos del referido 
Bolet ín ; debiendo tener entendido las referidas 
Justicias y Ayuntámientos que no les disimularé 
la menor falta: en el cumplimiento de tan sagra
da obligación, y mi ra ré como un servicio p a r t i 
cular et que prpcüren imbuir al pueblo en las 
máximas del Gobierno, y que se vayan cercioran
do de las mejoras que incesantemente proyecta 
S. M . ía REINA Gobernadora para hacer la f e 
licidad de los Españoles. 
.- Dios guarde á VV". muchos años. León 4 de 
Noviembre de 11335. ~ E l Gobernador c i v i l i n 
terino, Juan Antonio Garnica.zz. Alfonso V a l l i 
na, Secretario interino. :zSres. Justicia y. A y u n 
tamiento de.... 

Secretaría de la Real Audiencia de Val lado-
l id .—Por el ministerio de Gracia y Justicia se 
ha comunicado á esta Real Audiencia, la Real 
órden que dice asi. 

» Ministerio de Gracia y Justicia, i r Excmo. 
Señor. —Para la mejor organización de los juz-

• gadbs de part ido, ó de primera instancia, se han 
establecido en ellos Promotores fiscales fijos, de 
nombramiento Real , y con sueldo por el Estado; 
peiO estos funcionarios públicos desempeñarán 
mal su encargo, y no proporcionarían las venta
jas que se esperan de su creación, en beneficio 
de la pronta y recta administración de justicia, 
si no residieran en la cabeza de partido para des
pachar oportunamente los negocios en que deban 
intervenir, y para que sé entiendan con ellos las 
notificaciones, y demás diligencias necesarias, sin 
aumentar los gastos, y sin causar dilaciones, v . 
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entorpecimientos. Guiada por estas consideracio
nes S. M.- la . RUNA G a b e r n a d o r á , se ha servido 
resolver, que los Fromcíorés fiscales de los j uz 
gados de i .a Estancia tengan su residencia fija y 
continua en Jos pueblos en qué residen los mis
mos juzgados, ycjue asi los jueces de estos, como 
Jas Audienc/ss del territorio vigilen para que se 
cumpla asi puntuaimente, dando cuenta á S. M . 
por el Ministerio de mi cargo, cuando alguno de 
los Promotores fiscales no observe esta condiitioni 
aneja k .su nombramiento. De "Real orden lo digo 
á V . E . para inteligencia de la Audiencia y 
efectos consiguientes,— Dios guarde á V Y E . roii-v 
chos años . Madr id 14 de Octubre de.'•1835.= 
Alvaro Gómez . —Señor Regente de la Audiencia 
de V a l l a d o ü d . " 

Y habiéndose dando cuenta en tribunal ple
no de esta Real Audiencia celebrado en diez y 
seis del actual, mandó se guarde, cumpla y c i r 
cule en ,1a forma ordinaria. Asi resulta de sus 
originales, de que certifico. Va l ladoüd 21 de 
Octubre de 1835. — Blas Maria Alonso R o d r í 
guez. 

Pase á la Redacción. = : L e ó n y Octubre 28 
de 1835. = Aniceto. Cabero. 

Secretaría de la Real Audiencia de Vallado-
l i d . — Por el Ministerio de Gracia y Justicia se 
ha comunicado á esta Real Audiencia la Real 
ó r d e n que dice asi. 

«Min i s t e r io de Gracia y Just icia .rzExcmo. 
Señor : Enterada S. M . la REINA Godernadora 
de diferentes exposiciones de Escribanos nume
rarios residentes en pueblos, que por la nueva 
división terr i tor ia l no son cabeza de partido j u 
dicial y en los cuales han cesado por consiguien
te los juzgados Reales ordinarios que habia en 
ellos, en solicitud de que se les permita fijar su 
residencia a l lado del respectivo Juez, ó Jueces 
de primera instancia para actuar en su juzg'ado 
en toda clase de negocios, y teniendo también 
presente S. IW. lo que sobre el mismo particular 
han consultado algunas Audiencias del reino ; con 
el fin de que se observe una regla uniforme en 
todas partes, que haga cesar las contestaciones 
entre los funcionarios de dicha clase de las ca
bezas de par t ido , y de los demás pueblos cor'res-
potwtientes al mismo, y determinar ciara y ex
presamente el derecho de unos y otros para que 
la administración de justicia no sufra dilación 
ni entorpecimiento alguno por falta de suficiente 
número de Escribanos d é l o s juzgados, se-ha ser
vido resolver S. M . por regla general hasta tan
to que tiene efecto el arreglo tíiíinñno de estos 
funcionarios, que está pendiente: i .0 Que los 
Escribanos numerarios, de los pueblos cabeza de 
partido judicial actúen esclusivamente en los ne
gocios de sus juzgados de primera instancia. 2 . 0 
Que en el caso de que el numero de liscri^anos 
residentes en la cabeza de part ido no lle¿¡¡e á 
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tres, la Audiencia respectiva, si lo considera ne
cesario ó conveniente, nombre 'para< completarle 

.. con calidad de interinamente de entre \o¿ Escri
banos numerarios del mismo part ido, que r e ú 
nan á todas las otras circunstancias requeridas, 
la de una firme y sincera adhesión á la REINA 
nuestra Señora y libertades patrias. 3.0 Que los 
Escribanos numerarios dé los demás pueblos de l 
partido se limiten á actuar en los negocios cuyo 
conocimiento corresponda á los Alcaldes ordina
rios, ó süs tenientes; y últ imamente que se en 
cargue á estos mismos Escribanos, con esclusion 
de Jos numerarios de Ja cabeza de partido, Jas 
diligencias de cualquiera naturaleza que. sean, 
que deban practicarse en los pueblos de su resi
dencia, cesando las medidas contrarias á Jas pre
sentes, que se hayan adoptado por las Audien
cias territoriales. De Real orden lo comunico á 
V . E . para inteligencia de esa Audiencia y efec
tos consiguientes. Dios guarde á V . E . muchos 
años. Madr id 7 de Octubre de 1835.zz Alvaro 
G ó m e z . — S r . Regente de la Real Audiencia de 
Va l l ado l id . " 

Y habiéndose dado cuenta en tribunal pleno 
de esta Real Audiencia celebrado en 16 del ac
t u a l , mandó se guarde, cumpla y circule en la 
forma ordinaria. Asi resulta de sus originales de 
que certifico. Valladolid 21 de Octubre de 1835. 
a f i l a s María Alonso Rodr íguez . 

Pase á la R.edaccion.=Leon y Octubre 0 8 
de 1835.=:Aniceto Cabero. 

COMASDAtiCIA CMIIEMJL D E L A P H O f í N C l A OC ZHON. 

O c u p á n d o m e incesantemente en p r o p o r 
cionar el mejor orden y estado de la Guardia 
nacional de esta capital y p rov inc ia , y h a 
biendo sabido que se hal la detenida la r i fa d é 
u n cuadro de-vara de ancho, y Ires cuartas 
de a l t o , con la figura del Dios Febo en su .car-" 
r o z a l i r a d o de cuatro caballos, y con 1200.' 
rs. en monedas de oro colocadas eji el cen t ro 
del m i s m o , destinada hace u n a ñ o para equi 
po de los Guardias nacionales de c a b a l l e r í a 
de esta c iudad; he determinado que en cele
b r i d a d de los dias de nuestra idolatrada FiEÍ-
NA D o í l a ISAIÍKL 11, se verif ique dicha r i fa e l 
d ia 19 del corr iente N o v i e m b r e , á cuyo efec
t o se h a l l a r á e l cuadro y despacho de billetes 
restantes en casa de D o n Sebastian Diez M i 
randa , puesto de. los huevos. 

Y o me prometo que todos los patriotas 
Leoneses, y amantes (h nuestra inocente so
berana, y libertades patr ias, se a p r e s u r a r á n 
po r su parle á c o n t r i b u i r á la solemnidad de 
t a n fausto d ia , i n t e r e s á n d o s e en las jugadas 
de este sorteo pa t r i ó t i co . 

L e ó n o de N o v i e m b r e de i 8 3 $ . = M ¡ g u é l 
di' (.'1 turas. 

mi i-EOUO MIÑON. 


